
El objetivo de este estudio fue caracterizar los presuntos ofensores
sexuales de una muestra de víctimas de abuso sexual del sexo mas-
culino en el centro-oeste de Brasil. Se realizó un análisis documental
de todas las fichas de notificación de víctimas del sexo masculino en
2013 y 2014; los principales resultados encontrados se refieren al
número de ofensores sexuales (N=138), al vínculo con la víctima
(mayoría intrafamiliar), su edad (mayoría adolescentes) y género
(mayoría del sexo masculino). Por ser el abuso sexual un fenómeno
complejo, se considera relevante ampliar y profundizar la compren-
sión sobre los ofensores e incluirlos en las agendas de políticas públi-
cas y atención psicosocial. Ofrecer atenciones especializadas para
esta población es fundamental para la garantía del circuito de protec-
ción integral de niños y adolescentes. 

Palabras clave: Delitos sexuales – Abuso sexual infantil – Políticas
públicas.

Sex Offenders of Male Victims (Federal District, Brazil)
The objective of this study is to present characteristics of sexual
offenders of a sample of male sexual abuse victims in the center-west
of Brazil. A documentary analysis was made based on mandatory
reporting of male victims in 2013 and 2014, and the main results found
refer to the number of sexual offenders (N = 328), the relationship to
the victim (the majority intrafamily), their age (mostly adolescents) and
gender (mostly male). Because sexual abuse is a complex phenome-
non, it is considered relevant to broaden the understanding about
offenders and to include them in public policies and psychosocial care
agendas. The provision of specialized care for this population is fun-
damental to guarantee comprehensive protection of children and ado-
lescents.
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Introducción
Los tabúes y silencios que implican las
dinámicas de abuso sexual contribuyen
no sólo con el agravamiento de los sínto-
mas de las mismas víctimas, sino tam-
bién interfiere en la comprensión que se
tiene del fenómeno. En el contexto espe-
cífico de las víctimas sexuales del sexo
masculino, dichos tabúes y silencios son
todavía más significativos, ya que las
concepciones de género en nuestra
sociedad relacionan masculinidad con
fuerza, coraje, y poder [1]. 

La definición de abuso sexual contra vícti-
mas del sexo masculino abarca cualquier
situación que tenga como objetivo la satis-
facción sexual de una persona con edad
superior a la de la víctima y que exista una
relación de autoridad en la dinámica abu-
siva [24]. Aunque sin necesariamente
involucrar contacto físico, se sabe que en
las victimizaciones contra niños y adoles-
centes del sexo masculino, el uso de fuer-
za física, amenaza y penetración es más
frecuente [19], marcando dichos sucesos
como más violentos que los hechos de
victimización sexual de niñas. 

Debido a la escasez de investigaciones
que tengan al sexo masculino como prin-
cipal objeto de estudio, es por ello escaso
el conocimiento sobre la prevalencia de la
violencia sexual contra víctimas de este
sexo. Stoltenborgh, IJzendoorn, Euser e
Bakermans-Kranenburg [32] presentaron
un meta-análisis con 217 publicaciones
en el que estimaron la prevalencia de un
7.6% para víctimas del sexo masculino y
un 18% para víctimas del sexo femenino.
Esos datos pueden ser todavía mayores
si consideramos que hay cierta dificultad
para acceder a las víctimas durante la
infancia y la adolescencia y que la mayor
parte de los estudios ha tenido como par-
ticipantes hombres adultos, que apelaban
a la memoria para relatar episodios
sexualmente abusivos [10]. 

Se percibe que hay componentes en la
dinámica sexualmente abusiva contra
niños que difieren de aquella contra
niñas y, aparte de dichas diferencias, hay
un escenario de pocas inversiones en
estudios y atención diferenciados a este
público. El conocimiento acerca de quié-
nes son los ofensores sexuales de esa
población es uno de los aspectos poco
conocidos y que deberían ser mejor
explorados en las investigaciones del
área. De esta forma, se abarcaría todo el
circuito de protección a las víctimas. 

La ampliación del conocimiento acerca del
(la) ofensor(a) sexual halla respaldo teóri-
co a partir de una comprensión sistémica
[11], en la que se considera relevante
conocer y atender a el(la) perpetrador(a)
de la violencia y no sólo acceder a la diná-
mica familiar de la víctima o sus propias
características. Comprender la situación
abarca, así, conocer el contexto, la inter-
subjetividad del perpetrador y de la víctima
además de la complejidad del abuso
sexual. Además del respaldo teórico, la
atención al (a la) ofensor(a) sexual tam-
bién tiene amparo en Brasil en la publica-
ción y revisión del Plan Nacional de
Enfrentamiento a la Violencia Sexual con-
tra Niños y Adolescentes [6] que prevé,
desde 2012, la atención a la persona que
comete violencia sexual. 

Aunque haya un escenario legal que
prevé la atención a los ofensores sexua-
les, en Brasil hay una brecha de estudios
que se enfoquen en los ofensores. Se
sabe, por ejemplo, que gran parte de las
agresiones sexuales ocurre en el contex-
to intrafamiliar [26] y que eso le genera
mayor gravedad a los síntomas adveni-
dos de situaciones sexualmente abusi-
vas. Caracterizar el ofensor como intra o
extra-familiar es solamente uno de los
aspectos que se deben investigar; otras
características como género, edad y el
tipo de violencia, también contribuyen a la
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comprensión de un escenario complejo,
como es el caso del abuso sexual contra
niños y adolescentes del sexo masculino.

Con respecto al género y al vínculo entre
perpetrador y víctima, hay estudios [15,
16] que apuntan a que el perpetrador de la
ofensa sexual es hombre entre el 53% y el
96,8% de los casos. Sin embargo, recién
otros resultados vienen apuntando la exis-
tencia y la descripción de las ofensoras
sexuales del sexo femenino [8]. Las situa-
ciones de violencia contra persona del
mismo sexo generalmente ocurren entre
un padre o un pariente del sexo masculi-
no (tío, abuelo, primo, hermano) y la vícti-
ma (niño o adolescente). Anteriormente,
padres y padrastros eran las figuras apun-
tadas como principales ofensores sexua-
les [31], pero, en los últimos años, los
adolescentes ofensores sexuales pasaron
a ser más estudiados y, dependiendo del
contexto, son señalados como los princi-
pales ofensores sexuales [9]. 

La forma de socialización que existe para
hombres y para mujeres difiere en la
sociedad brasileña, que en última instan-
cia refleja la cultura latina y occidental, en
la que están insertos, tornando difícil atri-
buir al sexo masculino el rol de víctima o
al femenino el de agresor.  Ese cuadro, a
su vez, influye en la forma como se enca-
ran, significan y responsabilizan las ofen-
sas sexuales [13]. La vivencia de una
situación de naturaleza sexual que involu-
cra a un niño o adolescente del sexo mas-
culino y a una persona del sexo femenino
con alguna diferencia de edad o papel de
jerarquía, puede no ser vista como una
situación abusiva o violenta[12], sino
como una experiencia que forma parte del
mundo masculino, más bien de iniciación
sexual. Este escenario dificulta que se
conozca la real prevalencia de estas ofen-
soras. Asimismo, hay autores [8] que dis-
cuten concepciones socioculturales que
dificultan el reconocimiento de la ofensa

sexual por parte de mujeres, como: la
visión de que las mujeres son cuidadoras
natas, protectoras, no agresivas y no
sexuales y, además, que si son ofensoras
sexuales, sufren necesariamente enfer-
medad mental, o son obligadas por sus
compañeros a practicar las violencias.

Teniendo en vista este escenario de casi
ninguna caracterización de los perpetra-
dores de violencia sexual contra niños y
la relevancia de mejor comprenderlos,
esta investigación, de carácter explorato-
rio y descriptivo, tiene como objetivo pre-
sentar las características de los presun-
tos ofensores sexuales de una amuestra
de víctimas de abuso sexual del sexo
masculino del centro-oeste de Brasil, más
específicamente en el Distrito Federal.

Método
Contexto
Brasil fue el primer país en presentar una
respuesta legal concordante a la
Convención sobre los Derechos del
Niño:1 el Estatuto da Criança e do
Adolescente.2 Este documento, promul-
gado tras la nueva Constitución Federal
de 1988, es el primer marco legal de
garantía de derechos y deberes de niños
y adolescentes en el país. A partir de
entonces, otros documentos [3, 4] han
contribuido para el establecimiento de un
flujo de protección a ese sector. 

Instrumento
La ficha de notificación es un instrumento
distribuido por el Ministerio de Salud, de
cumplimentación obligatoria para todos los
casos de sospecha o confirmación de vio-
lencia sexual contra niños y adolescentes

1 Cfr. Unicef. A convenção sobre os derechos da niño.
Assembleia Geral das Organizações das Nações Unidas, ONU.
(https://www.unicef.pt/docs/pdf_publicacoes/convencao_
derechos_crianca2004.pdf).
2 Brasil. Lei nº 8069, de 13 de julho de 1990, dis-
põe sobre o Estatuto da Niño e do Adolescente e
dá outras providências. Brasília, DF.
(http://www.planalto.gov.br/ccivil_03/leis/L8069.htm)
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(Brasil, Lei nº 8069/1990). Tiene como fun-
ción proporcionar datos nacionales para el
control epidemiológico, pero también es un
importante enlace de comunicación entre
instituciones que participan del flujo de
atención a niños y adolescentes. A partir
del 2008, con la creación del Sistema de
Informação de Agravos e Notificações
(Sinan Net), herramienta en línea accesi-
ble nacionalmente [3], los datos advenidos
de dichas fichas fueron informatizados. En
2015 esta ficha adquirió un nuevo formato
con el agregado y la quita de campos.

Las principales informaciones de referen-
cia destacan a las víctimas. Existen sólo
cuatro campos en la ficha que traen infor-
maciones acerca del posible autor de la
violencia. Por lo tanto, para la caracteriza-
ción de los presuntos ofensores sexuales
de víctimas de sexo masculino en esta
investigación, se han seleccionado dichos
campos: (1) Número de involucrados, (2)
Vínculo/grado de parentesco con la per-
sona atendida, (3) Sexo del presunto
autor de la agresión y (4) Sospecha de
uso de alcohol. Asimismo, se ha seleccio-
nado el campo «Medio de Agresión», ya
que es el ofensor quien utiliza el medio
contra la víctima. Para el primer campo,
los profesionales podrían marcar como
respuesta «Uno», «Dos o Más» e
«Ignorado». Para los demás campos
podría ser «Sí», «No», «Ignorado», ade-
más de «Masculino», «Femenino»,
«Ambos los sexos» e «Ignorado».

Procedimiento de recolección y análisis
de datos
Se seleccionaron todas las fichas de noti-
ficación de niños y adolescentes víctimas
de abuso sexual del sexo masculino regis-
tradas en el Distrito Federal en los años
de 2013 y 2014. Se optó por seleccionar
los registros de esos años porque a partir
de 2015 la ficha pasó a tener un nuevo
modelo, aunque, en ese año, la ficha
anterior siguió siendo utilizada concomi-

tantemente. De esta forma, si bien la utili-
zación de dos modelos diferentes de ficha
de notificación en esta investigación
podría perjudicar los análisis y las compa-
raciones, con las políticas de Estado de
incentivo y atención, se ha observado un
aumento progresivo en la utilización de la
ficha de notificación a partir del 2010 [21].
Así, se ha optado por hacer un recorte de
los años más recientes y, posiblemente,
con más registros de fichas de notifica-
ción. En esas condiciones, el total de noti-
ficaciones de víctimas del sexo masculino
para estos dos años, fue de 290 casos.

Las informaciones referentes a las 290
fichas de notificación se han obtenido por
medio digital. No hubo acceso a las fichas
de notificación originales que fueron relle-
nadas manualmente. Dichas fichas per-
manecen en la unidad de servicio de
salud que recibió la comunicación de vio-
lencia y todas las informaciones son car-
gadas por el profesional de servicio al
Sinan Net. La institución responsable del
control del Sinan Net en el Distrito
Federal puso a disposición el banco de
datos digital con las informaciones de
todas las fichas de notificación de 2013 y
2014 en las que había niños y adolescen-
tes del sexo masculino víctimas de abuso
sexual. A partir de eso, se seleccionaron
los campos de interés para este estudio y
se excluyeron los demás. 

Con el auxilio de la aplicación Microsoft
Excel, las informaciones obtenidas fue-
ron organizadas en un gran banco de
datos secuencial y digital para hacer
análisis descriptivos de las informacio-
nes seleccionadas. Así, se ha podido
hacer análisis de frecuencia y de porcen-
taje de cada campo deseado.

Con el objeto de minimizar resultados
advenidos de posibles fallos de cumpli-
mentación de las fichas de notificación
en lo que se refiere a la cantidad  de
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ofensores para cada víctima, el análisis
de frecuencia para esta categoría se esta-
bleció de dos formas: se hizo el contaje de
frecuencia siempre y cuando se marcara
en el  campo «Número de Involucrados»
más de un ofensor sexual. Además, se
revisaron los campos destinados al
«Vínculo/Grado de Parentesco». Así,
incluso cuando se marcaba apenas «Un»
ofensor involucrado, dicho resultado se
averiguó para confirmar si de hecho había
sido registrada la presencia de apenas un
vínculo/grado de parentesco del presunto
ofensor con la víctima. 

Consideraciones éticas
La selección de las informaciones ocurrió
tras la solicitud formal de acceso al registro
de las fichas de envío de violencias de las
instituciones vinculadas a la red pública de
salud del Distrito Federal. El proyecto al
cual esta investigación se refiere se some-
tió al Comité de Ética e Investigación con
Seres Humanos del Instituto de Ciencias
Sociales de la Universidad de Brasilia,
fechado en abril de 2015, con un dictamen
favorable con el número 2.674.852.

Resultados
Caracterización del presunto ofensor sexual
Para las descripciones y análisis de los

presuntos ofensores sexuales de esta
investigación, sus características fueron
organizadas en cinco grandes ejes: (1)
Vínculo/grado de parentesco, (2) Edad,
(3) Número de ofensores involucrados,
(4) Género y (5) Otras características. 
En aproximadamente 75% (n=216) de las
fichas de esta muestra se registró el vín-
culo/grado de parentesco del presunto
ofensor con la víctima; en el restante de
las fichas esa información o fue ignorada
o no se registró. Dichas descripciones se
encuentran detalladas en la tabla 1 que
presenta las informaciones respecto el
Vínculo/grado de parentesco de la víctima
con el presunto ofensor. Es importante
destacar que el número total de presuntos
ofensores sexuales (N=328) es significati-
vamente mayor que el número de vícti-
mas (N=290), ya que, para 23 niños se
registró más de un presunto ofensor.

Vínculo/grado de parentesco
Uno de los aspectos relevantes para la
comprensión de este fenómeno se refiere
a la clasificación entre intra o extrafamiliar.
Para esta clasificación, se partió de la pre-
suposición de cercanía y convivencia de la
víctima con el ofensor. Esta clasificación
se hizo de forma flexible y dependiendo de
las especificidades de cada relación [26]. 

        
       

 

 

Tabla 1. Características del presunto ofensor sexual 
Sexo Vínculo/grado de parentesco Total 
  Intrafamiliar n (=138) Extrafamiliar n (=116)   
Masculino Primo 30 Amigos/conocidos 80 223 

Padre 29 Vecino 11 
Tío 18 Colegas de instituciones   4 
Hermano 18 Persona con relación institucional   4 
Padrastro 10 Funcionarios de la escuela   2 
Abuelo/bisabuelo   9 Hijo/nieto de la cuidadora   2 
Hijo(a)   1 Compañero de la cuidadora   2 
Padrastro de la madre   1 Policía/agente de la ley   1 
Hermano del padrastro   1 

  
     Femenino Madre 14 Cuidadora   4  31 

Novia/ex-novia  Nieta de la cuidadora   1 
  6 Vecina   2 

Hermana   1 Niñera   1 

  Conocida   2 
Vínculo/grado de parentesco desconocidos    74 

  



Edad
Como se puede observar también en la
tabla 1, en el grupo de ofensores intrafami-
liares, el 84.8% (n=117) eran del sexo mas-
culino, siendo que los primos (n=30) y los
padres (n=29) aparecieron con las mayores
frecuencias. La existencia de registro positi-
vo en la sub-categoría «Hijo(a)» denota
posible fallo de cumplimentación de las
fichas de notificación seleccionadas en esta
amuestra, pues no hay en la literatura la
existencia de abuso sexual practicado por
una persona más joven contra una de más
edad, tampoco de hijo(a) contra padre.

Aunque no haya una categoría en el mode-
lo de la ficha de notificación utilizada para el
registro de la edad del presunto ofensor, se
consideró que los primos eran adolescen-
tes y con edad más cercana a la de la vícti-
ma. Asimismo, si consideramos los
«Hermanos» como individuos con menos
de 18 años, así como los ofensores de las
categorías «Amigos/conocidos», «Vecino»,
«Colegas de institución», «Hijo/nieto de la
cuidadora», «Novia/ex novia» y «Vecina»,
el porcentaje para la ofensa sexual practica-
da por adolescentes pasa a representar el
55% de la amuestra aquí analizada.

Número de ofensores involucrados
En 23 fichas hubo registro completo de la
existencia de más de un presunto ofensor,
lo que significa que apenas el 7.9% de las
290 fichas analizadas, han rellenado ade-
cuadamente la categoría «número de
ofensores involucrados» y discriminaron
adecuadamente el vínculo/grado de
parentesco. Entre esas 23 fichas, en 21 de
ellas hubo registro de dos ofensores, en
una tres ofensores y en otra cinco ofenso-
res. En el total del grupo con más de un
ofensor, 14 mujeres fueron citadas (repre-
sentando el 45.2% de la amuestra total de
ofensoras del sexo femenino), siendo que
seis de ellas eran presuntas ofensoras jun-
tamente con un hombre. Dos de ellas fue-
ron citadas para el mismo niño que tenía,

en el total, cinco posibles ofensores.

De las 290 fichas, hubo registro de más
de un ofensor sexual en 49 (16.9%) víc-
timas; sin embargo, en cinco fichas en
las que se registró apenas un ofensor o
en las que esta información fue registra-
da como ignorada, hubo la marcación de
más de un vínculo/grado de parentesco
con la víctima. Así, fueron contabilizadas
54 fichas (18.6%) con registro de más de
un ofensor sexual. Aquí se destaca un
equívoco en este ámbito que dice res-
pecto a la cumplimentación incoherente
entre el campo «Número de involucra-
dos» y la marcación del vínculo/grado de
parentesco del ofensor con la víctima. 

Género 
Todavía en la tabla 1, se puede observar
la presencia de presuntos ofensores de
ambos sexos. Aunque algunos autores
[15] afirmen que la mayoría de los ofen-
sores sexuales son del sexo masculino,
otros [13] apuntan la existencia de ofen-
soras del sexo femenino y discuten acer-
ca de la invisibilidad de la práctica violen-
ta de mujeres. En esta muestra, en
10.7% (n=31) de las fichas se registró
sospecha de ofensora sexual del sexo
femenino; de éstas, el 67.7% (n=21) se
clasificaron como intrafamiliar.

Otras características
Además del vínculo/grado de parentesco
del presunto ofensor, así como de la can-
tidad de ofensores involucrados, otro
posible agravante para las consecuencias
del abuso sexual se relaciona con el uso
de alcohol por parte de los ofensores.
Aparte de agravar las consecuencias
post-abuso, también es apuntado como
factor de riesgo para la ocurrencia de la
propia violencia. En esta investigación,
más de la mitad (53%) de las fichas de
notificación no mencionan este factor y para
apenas el 12% de los casos hay registro
positivo del uso de alcohol. De estos, el 12%,
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poco más de la mitad (55.5%) eran ofenso-
res intrafamiliares y el restante eran ofenso-
res extrafamiliares o sin información de vín-
culo/grado de parentesco con la víctima.

Como en la situación socioeconómica de la
víctima, la presencia del uso de alcohol por
el presunto ofensor sexual representa un
factor de riesgo para la ocurrencia de la vio-
lencia sexual, además de ser un agravante
debido a cuestiones relacionadas precisa-
mente al uso del alcohol [33]. En las familias
en las que hay experiencia de violencia
sexual, hay grandes posibilidades de que su
caracterización incluya factores de riesgo
que pueden presentarse todavía más fuer-
tes si son transgeneracionales [5]. El uso de
alcohol puede estar asociado a un contexto
de estrés parental, de falta de comunicación
entre padres e hijos, de ausencia o aleja-
miento afectivo, además de aislamiento
social, de presencia de otros trastornos psi-
quiátricos, rompimientos, enfermedades y

muertes [14]. Esos son algunos factores de
riesgo relacionales y familiares para la ocu-
rrencia y/o agravamiento de las violencias
sexuales. Una vez más, la exposición de
dichos factores demuestra la relevancia de
ofrecer una atención que también incluyan
los familiares de las víctimas, para promo-
ver cambios que minimicen los factores de
riesgo citados y aún promuevan otros facto-
res de protección, como sensibilidad y
apego parental [2].

Entre otros posibles agravantes para las
consecuencias de la victimización sexual,
están las formas de agresión practicadas
por los ofensores, presentadas en la tabla
2.3 Se registraron 169 medios de agresión,
distribuidos entre 130 niños (44.5% de la
amuestra total). No se encontraron registros
sobre los otros medios de agresión en el
campo «Otro medio de agresión», aunque
éste haya sido el tercer campo con mayor
frecuencia.  
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Tabla 2. Medio de agresión practicado por el ofensor 
Medio de agresión Ocurrencia 

Si Sin información 
n % n % 

Amenaza 68 40.2 98 33.9 
Fuerza corporal/golpes 56 33.1 101 34.9 
Otro medio de agresión 33 19.6 116           40 
Objeto cortante 5 2.9 92 31.7 
Arma de fuego 3 1.8 88 30.4 
Ahorcamiento 2 1.2 90 31.1 
Envenenamiento 1 0.6 87 30 
Objeto contundente 1 0.6 92 31.7 
Sustancia/objeto caliente 0 0 90 31.1 
Total 169 100 854  
 

En lo que respecta al vínculo entre ofensor
y víctima y con relación al medio de agre-
sión, la tabla 3 apunta a esa descripción.
Las víctimas de esta muestra sufrieron
uno, dos o tres diferentes medios de agre-
sión —descriptos en la tabla 2—. Entre los
130 niños que tuvieron registrado el
campo «Medio de agresión», el 46% tenía
por lo menos un ofensor intrafamiliar, el
32.3% tenía apenas el ofensor extrafami-
liar y para el 20.7% de los niños no hubo

registro del vínculo/grado de parentesco.
Este resultado parece registrar una mayor
gravedad de las experiencias abusivas en
el contexto intrafamiliar, resultado también
expuesto en otros trabajos [31]. 
3 Se resalta que en cada ficha de notificación se podría marcar
más de un medio de agresión, practicado por un mismo ofen-
sor, por lo que en la tabla 2, los porcentajes de cada medio de
agresión sin información se refieren al total de fichas de notifica-
ción de esta encuesta. En el 33.9% del total de fichas de notifi-
cación de esta investigación, por ejemplo, no se registró si la
amenaza fue un medio de agresión presente. Por esa razón, no
hay un total final de porcentaje para ese criterio.
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Tabla 3. Relación entre ofensor y víctima de acuerdo con la cantidad de medios de 
agresión 
Cantidad de diferentes 
medios de agresión Vínculo/grado de parentesco con la víctima 

  Intrafamiliar Extrafamiliar Intra y extrafamiliar Sin información 
Una 44 35 2 18 
Dos 8 4 0 9 
Tres 6 3 0 0 
Total 58 42 2 27 

 

 
Discusión
La caracterización del ofensor sexual de
víctimas del sexo masculino es un proce-
so difícil. Tampoco es descripto de forma
linear y objetiva por la literatura. Hay de
hecho una gran diversidad entre los ofen-
sores sexuales, pero la forma como se
conducen los estudios y se analizan los
resultados también justifica dichas diver-
gencias. Aunque ante tamaña diversidad,
es fundamental exponer esas característi-
cas, pues dependiendo de la relación
entre víctima y ofensor, la situación de vio-
lencia puede agravarse, generando con-
secuencias más fuertes y negativas [20].

Un primer aspecto que interfiere en la gra-
vedad de la situación abusiva para la víc-
tima se refiere al vínculo o grado de
parentesco con el ofensor. En esta inves-
tigación, entre los 216 niños que tuvieron
registrada en sus fichas la posible autoría
de la ofensa, 119 (55%) sufrieron victimi-
zaciones intrafamiliares siendo que, de
esos, cinco también tuvieron ofensores
extrafamiliares. Asimismo, algunos auto-
res [28] apuntan en sus investigaciones
que la mayor parte de las victimizaciones
son intrafamiliares. El mayor número de
ofensores intrafamiliares (138) en relación
al número de víctimas intrafamiliares
(119), en esta investigación se justifica por
el hecho de que en más de una víctima
hubo la presencia de más de un ofensor.  

La mayor gravedad del abuso sexual
ocurre cuando la agresión se da en el
contexto intrafamiliar [31], ya que esos
ofensores son personas próximas que

poseen vínculo afectivo con la víctima y,
consecuentemente, la relación acaba
volviéndose ambigua. En Brasil, y más
específicamente en la realidad del
Distrito Federal, donde es común la exis-
tencia de varias casas en un mismo
terreno, la proximidad y convivencia a
diario de varios núcleos familiares (con-
sanguíneos o no) acaba tornándolos una
gran familia, flexibilizando la conceptua-
ción de lo que es o no entendido como
intrafamiliar. Algunas veces se comparte
alguna pieza común de la casa entre las
diversas familias que habitan el mismo
terreno, tornando libre el tránsito de las
personas entre las casas, situación que
también puede ocurrir intencionalmente,
como consecuencia de un intento de
organizar las familias alrededor del cui-
dado de niños y adolescentes. Este
escenario demuestra como la cuestión
del vínculo familiar es algo variable; aún
así, se pueden pensar formas de inter-
vención y actuación estatal que alcancen
familias con esas características y que
también incluyan a los ofensores. 

Respecto del vínculo entre víctima y ofen-
sor, estudios de diferentes momentos
temporales algunos autores [14, 31] toda-
vía citan a padres y a padrastros como
los principales ofensores sexuales contra
niños y adolescentes. El adolescente
ofensor sexual ha ganado más espacio
recientemente en el mundo científico [9],
con la ampliación de los estudios sobre
esa temática que los analiza en contexto,
es decir, no sólo como ofensores, sino
también como víctimas de una infancia
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sin protección [26]. En esta amuestra, las
mayores frecuencias registradas para pri-
mos y padres se asemejan a esos dos
tipos de estudios, lo que muestra la difi-
cultad que es apuntar un perfil de ofensor
sexual. Estos resultados permiten todavía
sostener la hipótesis que de hecho los
padres y los primos forman parte del
grupo de ofensores con mayor frecuencia
para víctimas del sexo masculino. La dis-
tancia etaria entre víctima y ofensor es
otro factor mediador de los impactos de la
violencia [26] y, por ello, conocer esta
información es fundamental para pensar
las intervenciones de forma más adecua-
da. Aunque no sea posible saber con
exactitud las edades de los ofensores
sexuales analizados en esta investiga-
ción, es posible verificar que también la
mayor parte de las agresiones, «amena-
za» y «fuerza corporal/golpes» fueron
perpetradas por un ofensor intrafamiliar. 

En relación con el género, el porcentaje
aquí encontrado de ofensoras del sexo
femenino es alarmante (10.7%), aunque
es considerablemente inferior al porcen-
taje del sexo masculino (76.8%). En el
estudio de meta-análisis [8], la preva-
lencia de ofensoras sexuales del sexo
femenino osciló del 0.4% al 24.4%,
entre estudios con fuentes y registros
oficiales e investigaciones con datos
recolectados directamente con las vícti-
mas. Anteriormente, algunos autores
[13] habían presentado índices para las
ofensoras sexuales del sexo femenino
que variaban del 5% al 20%. Así, se
revela que, aunque dentro de la faja de
prevalencia citada en algunos estudios
internacionales [13] el resultado del
10,7% de las ofensas sexuales perpetra-
das por el sexo femenino es superior al
porcentaje indicado en otros trabajos [8],
y en este estudio también es mayor, ya
que el resultado resulta de informaciones
recolectadas por medio de análisis de
documentos y registros oficiales —en

este caso, la ficha de notificación—.

Así como la victimización sexual de vícti-
mas del sexo masculino está inserta en
un contexto de muchos tabúes y silen-
cios debido a concepciones culturales y
sociales de género, lo mismo ocurre con
las ofensoras sexuales del sexo femeni-
no. A las mujeres se les designan los
papeles de cuidado, esmero y atención
[8] y, por eso, en algunas situaciones
cotidianas, «de cuidado» —tareas de
higienización, como el baño— se espera
que exista el contacto de las mujeres con
las partes íntimas de los niños.
Justamente por ser un contacto previsto,
no se espera que le sea dada cualquier
connotación sexual y/o abusiva, al fin y al
cabo, ellas estarían realizando activida-
des naturales, innatas. Asimismo, los
estereotipos de género existentes afectan
las concepciones que hay acerca de la
sexualidad femenina, dándole un lugar de
menos prestigio en comparación a la
sexualidad masculina y, de esa forma,
negando también la posibilidad que muje-
res puedan asumir conductas violentas,
especialmente de naturaleza sexual [8].

Asimismo, la presencia de novia/ex novia
como posibles ofensoras abarca una dis-
cusión de género, ya que para muchos
niños la ofensa sexual no es significada
como tal ni considerada como fenómeno
traumatizante [30]. Ante esa discusión
sobre las cuestiones de género anterior-
mente mencionadas, es posible suponer
que las ofensas sexuales practicadas por
mujeres son sub-notificadas y el número
presentado en esta amuestra, aunque
alarmante, puede no representar la tota-
lidad de los casos, siendo menor que la
realidad del Distrito Federal.

La defensa de la necesidad de ofrecer
atención también a los ofensores,
encuentra sentido principalmente en un
escenario en el que la mayoría de los
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ofensores sexuales de niños son perso-
nas del contexto intrafamiliar, luego, es
posible que ellos tengan más posibilida-
des de mantener el contacto con la vícti-
ma. Así, incluso después del abuso, la
atención dada a los ofensores debe ser
vista como un factor imprescindible para
la interrupción del ciclo de violencia [29]
y se debe ofrecer considerando las
características de esos ofensores, favo-
reciendo la disminución de las posibilida-
des de reincidencia [29].

Uno de los posibles escenarios es el de
ofrecer tratamiento a los ofensores
sexuales adolescentes. En esos casos,
se entiende que cuando se provocan
reflexiones y cambios en el ambiente
doméstico, los resultados con los adoles-
centes ofensores son más significativos,
debido a la influencia que el contexto y el
ambiente familiar tienen sobre ellos. Se
considera importante el estímulo a los
familiares porque, conforme fue discutido
por Said, Junqueira, y Costa [27], la ofen-
sa sexual practicada por adolescentes
en contexto intrafamiliar también puede
significar un pedido de ayuda0, es decir,
una manera de dejar de ejercer el papel
de cuidadores de los niños y volver a sus
roles de adolescentes [7]. 

Aunque aquí se defienda la necesidad de
ofrecer atención que incluya también los
ofensores y las familias, se considera
relevante apuntar algunas dificultades
para dicha propuesta. Una de ellas es la
escasez de recursos profesiones y de los
servicios en que ellos actúan. Esa esca-
sez se refiere a los recursos físicos y
materiales que a menudo no dan el sopor-
te suficiente a las demandas presentadas,
la ausencia de salas adecuadas, de mate-
riales lúdicos para el receptor infanto-juve-
nil; pero también se refiere a la escasez
de recursos técnicos y de personal. Faltan
capacitaciones e inversiones del Estado
que tengan como objetivo mejorar el

conocimiento de los profesionales para el
fenómeno del abuso sexual, con toda la
complejidad que le es inherente. Falta,
además, un cambio en la concepción de
los profesionales —gestores o aquellos
que tienen contacto directo con las vícti-
mas— acerca de la importancia de com-
partir las informaciones entre los profesio-
nales, por medio de supervisiones o inter-
consultas. Esos recursos son fundamen-
tales no sólo para una mejor conducción
de la atención, sino también son factores
de protección para la salud de los trabaja-
dores que diariamente lidian con cuestio-
nes delicadas y de difícil resolución.

Además de las barreras relacionadas a
las herramientas técnicas y estructurales
para la atención, la inclusión de otros
actores —familiares y ofensores—  oca-
sionalmente estorba el sistema público
con la necesidad de más atención y
horas gastadas para un único caso. Aún
así, aquí se defiende, como fue expues-
to por Morrill [23] que la mejor forma de
prevenir futuras situaciones abusivas es
ofrecer entrenamiento de responsabilida-
des parentales a los padres y que es a
través de transformaciones sistémicas
que el fenómeno del abuso sexual podrá
ser eliminado [25].

La especificidad del tema abuso sexual
es otro factor que puede complicar la
atención adecuada, pues la escasez de
conocimiento específico sobre las vícti-
mas del sexo masculino dificulta la forma
como los profesionales lidian con esos
niños. Ciudadanos comunes e incluso
los profesionales que actúan en el área
tienden a minimizar la ocurrencia y las
consecuencias de la victimización sexual
de varones [22] y, de la misma manera,
la defensa de que los tratamientos sean
también dirigidos a los ofensores y a los
familiares, todavía no es ampliamente
aceptada en la realidad cotidiana de los
servicios públicos de atención [17].
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